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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 25 dl3 marzo de 1974 por la que se nom
bra el Tribunal del concurso-oposición a la plaza
de Profesor agregado de «Estomatología Médíca.
(que ha de ;uzgar esteconCuTsoJ en la Facultaci de
Medicina· de la Universidad Complutense de Ma
drid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en las Ordeneó de
este Departamento de 30 de mayo y25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
-juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de ,23 de julio
de 1973 {«Boletín Oficial del Estado. de 18 deseptiembreJ para
la provisión en propiedad de la plaza de, Profesor agregado de
«Estomatología Médica... de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Complutense de Madrid,: que estará. constituido en la
siguiente forma:

Pre&idente: Excelentísimo señor don Hipólito Duran Sa~

cristán
Vocales: Don Isaac Sáenz de la Calzada y Gorostiza, con José

Casas Sánchez, don GerardoZabala Rubio y don Juan Gibert
Queraltó, Catedráticos de la Universidad de Madrid (COmplu
tense] los tres primeros y de Barcelona el cuarto.

Presidente suplente: Excelentísiino señor don Benigno Laren
zo~Velázquez Villanueva..

Voca.les suplentes: Don José Cruz Auñón. don Julio OrUz Váz
quez, don Manuel Díaz Rubio y don Atsa.cio Peña Yáñez. Ca~
tedráticos de Sevilla el primero. en situació:nde supernumerario
el segundo y de las Universidades Complutenses· de Madrid y
Granada, respectivamente, el tercero yel cuarto.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el número 1.0 de la Orden de 30 de mayo de 1966.

En interés de la enseñanza, elPresideilte del Tribunal procu
rará que, en- el plazo máximo de dos meses, apartír de la pu~

blicación de esta Orden en el ",Boletín Oficial del Estado". se
convoque a los opositores para la iniciación de los ejercicios.

Lo digo a V. 1. para su conoclriliento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 25 de marzo de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

RESOLUCIDN del Tribunal de oposición a la cáte
dra del Grupo VII de la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros AgrónomoS de Córdoba por la que se
señalan lugar, día· y hora para la presentación de
los opositores.

Se convoca a los seftoresopositores a la catedra del Grupo VIl
«Hidráulica General y Agrícola.. de la Escuela Técnica Superior
de Ingenieros Agrónomos de~órdoba, para que efectúen su pre
sentación ante este Tribunal el dia 7 del próximo. mes de mayo,
a las trece horas, en la sala de Juntas de la Escuela Técnica Su
perior de Ingenieros Agrónomos de Madrid, avenida Compluten
se (Ciudad UniversitariaJ.

En dicho acto harán entrega al Tribunal de los trabajos pro
fesionales y de investigación. así· como de. la Memoria por tri·
plicado sobre concpeto, método, fuentes y programas de ias dis
ciplinas que comprende la cátedra Y'cuantos méritos puedan
alegar los opositores.

El Tribunal dará a conocer_cel cuestionario para el tercer
ejercicio e indicará la forma de realizar el cuarto.

Asimismo, y si-a ello hubiere .lugar. se realizará el sorteo
para fijar el orden de actuación durante ·losej~rcicios.

Madrid, 5 de abril de 1974.-EIPresidente del Tribunal. Justo
Pastor Rupérez. '

MINISTERIO DE INDUSTRIA

ORDEN de 5 de abril de 1974 por la que se convoca
concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros Industriales al servicio del Departa~
mento

Ilmo. Sr.: Vacantes siete plazas en el Cuerpo de Ingenie
ros Industriales dependientes de este Mirlisterio, más ocho que
por jubilación forzosa se han de producir en el plazo de ios
seis meses siguientes a la publicación de la convocatoria; de

conformidad con lo dispuesto en losarUculos 38. 39, 41 Y 42 del
vigente Reglamento orgánioo· de dicho Cuerpo, y con sujeción
a lo prevenido en la Ley de 20 de diciembre de 1952 y con la
Bt-~glamentaciónGeneral. para Ingreso en la Administración PÚ
blica. aprcbada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, se re
suelve. previo informe· de la Comisión Superior de Personal,
cubrir dichas plazas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

L 1. Número de plazas.

Se convocan 15 plazas para ingreso en el Cuerpo de Ingenie
ros Industriales. dependiente de este Ministerio. cuyo número
podrá incrementarse, conforme al Decrete 141111968. de 27 de
junio. con las vacantes que puedan producirse hasta que fínalice
ei plazo de presentacióÍl de instancias, determinándose, al publi
car la lista provisional de admitidos. el número de plazas que,
en definitiva. comprenderá esta convocatoria.

1.1.1. Caracteristicas de su provisión.-'-La convocatoria y con
siguientes pruebas selectivas se ajustarán a lo prevenido en la
Ley de 20 de diciembre de 1952. Y se regirán por las disposi
cíone,s contenidas en el Reglamento Orgánico del Cuerpo de
Ingenieros Industriales, por h Reglamentación General para
Ingreso en la AdministradónPública, aprobada por Decreto
1411/i968. de 27 de junio, y por las normas que se establecen
en la presen te Orden.

1.2. Sistema selectivo.
La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis

tema de concurso-oposición. que constará de tres ejercicios.
Dos escritos y uno oraL

Los ejdrcidos escritos. que serán el primero y el tercero,
consistirán en el desarrollo de uno o varios temas redactados
por el Tribunal y sacados a la suerte, comunes para todos los
opositores referentes a las materias que se contienen en el
anexo qu~ acompaña a la presente Orden, La dUrD-ción de las
sesiones para estos ejercicios escritos será de cuatro horas
para cada uno de ellos,

El. ejercicio oral. que será público, consistirá en desarrollar,
durante un tiempo máximo de una hora. un tema sacado a la
suerte entre los que tenga redactados el Tribunal sobre las ma
terias antes citadas, debiendo comenzar el opositor su exposición
dentro de los diez rrimeros minutos siguientes a la extracción
del tema. La redacción de estos temas permanecerá secreta hasta
el motnento de celebrarse díchos ejercicios.

Para el desarrollo de lasl2jerdcios los opositores no deberán
comunicarse entre sí ni con el exterior, no pudiendo hacer uso
de más libros. proyectos o documentos que los autorizados por
el Tribunal, en su caso

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1. Generales.

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

al Ser español.
bJ No haber cumplido cuarenta y cinco ai'i.os de edad en la

fecha de terminación del plazo de presentación de instancias.
conforme 'a 10 prevenido €n el artículo 38 del Reglamento Or-
ganico del Cuerpo. '

el Estar en posesión del título de Ingeniero Superior In~

dustrial y tener un mínimo de tres años de ejercido de la pro~

fesión, con posterioridad a la fecha de aprobación de la re
válida. bien libremente. '~al servicio de la industria privada
o en cargos de plantillas reservados a Ingenieros Industriales
en Organizaciones púhlicas· y Organismos oficiales.

d] No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de lascorrespondiente5 funciones.

e) No 'haber sido separado mediante expediente disciplina
cio del· servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

f] Para los aspirantes. femeninos, que deberán haber cum
pEdo o estar exentas del Servicio Social de la Mujer, bastará
que se haya cumplido cuando, finalice el plazo. de los treinta
tiias señalados para la presentación de documentos.

2.2. De orden personal.

Aparte de los requisitos que, como excluyentes. quedan men
cionados, los aspirantes podrán alegar los méritos académko$",
profesionales o de cualquier otro orden que deseen les sean te·
nidasen cuenta, los que serán calificados a juicio específica
mente ramnado del Tribunal calificador.

Los aspirantes que, pe¡teneciendo· al Cuerpo de Ayudantes
Industriales, hayan terminado. después de su ingreso en el
mismo. Jas estudios y reválida de Ingeniero Superior Industrial
antes de la fecha de esta convocatoria, podrán tomar parte en
la mí.sma sin que tengan· que acreditar otra condición que la
de haber pr8st.ado un ano. como minimo. de servicios activos
en el Cuerpo de Ayudantes Industriales.
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3. SüLlcnuDEs

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe
ró.u hacer constar en sus instancias que fonnalizar¡;¡n por du
plicado, ajustadas al modelo normalizado establecido en la 01'
dende la Presidencia del Gobierno de 30 de mayo de 1973,
publicada en el «Boletín Oficial del Est,,\do,.- del 5 de junio del
mismo año, los siguientes extremos:

al Nombre apellidos, domicilio, documento nadan.al de iden·
tidad, fecha de aprobación de la revalida y, en su caso, de ter
minación del Servicio Social de la Mujer, con fotografía re
cir'nte.

b} Comprometerse. en caso de obtener plaza, a jura.r aca
tamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

d Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los bene
ficios de la Ley de 17 de julio de 1947, iJar reunir .10s requisi
t.as exigidos en la misma.

Los aspirantes acompuñarán a sus respectivas solicitu@s
todos Jos documentos que estimen convenientes para justificar
lo,:, mér¡tos que consideren adudblés de entre los que se de
tl2rminan en el número 2.2 de la presenté Orden.

Igualmente, acompañarán justificantes dolejercIcio profesio
naL que han de ser informados, en todos los casos, por la Dele
gación Provincial del Departamento (Sección de .Industrial, de
la provincia en que hayan &ido prBstados. Cuando los servicios
hayan sido prestados en el extranjero, infonnaráJas certifica~

dones Ja Embajada o Consulado de España correspondiente.

:!,2. Organo a quien se dirige

Las instancias. soliritando tomar parte en las pruebas seJec~
tivas..se dirigirán al excelen!isimo señor Mihüitro de Industria.

3.:>' Plazo de presentación..

El plazo de presentación será de treinta días hábiles, canta·
dos a partir de! siguiente al de la pubJicadóti de esta convoca
toda en el «Boletín Ofidal del Estado".

3.4. Lugar de pre.w,ntación.

La presentación de solicitudes se haráel1 el Registro General
d¿'!!\finistcric de Indnst.ria, Serrano, número :n, Madrid 1, o en
los lugares que determLna el artículo 66 de la Ley de Procedi
mien10 AdministIutivO.

3.5. lmpol'te de los derechos de examen: para. tomar parte en
las pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de 500 pesetas,

:l.G. Forma ele efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se efectuará en la. Habilitación
General del Departamento, debiendo unirse a la soliCitud corres
pondiente el recibo acreditativo de haber satisfecho di<;ho im
porte.

Cuando la instancia Se presente en los Gobiernos Civiles o en
las Oficinas de Correos, deberá hacerse constato -en la misma el
numero y fecha del giro postal o telegrafico -de los derechos de
examen, cuyo importe habrá de remitirse a la referida Habilita
ción General del Ministerio de Industria, con antelación a la
presentación de la instancia.

Sí las solicitudes se presentaran en representación diplomáti·
ca o consular española en el extranjero, sé hará constar en ella,
expresamente, el procedimiento empleado para hacer efectivo el
pago de los- derechos de examen, así como los datos necesarios
para su identificación.

4. ADMISIÓN DE CAND.!D.HOS

4.1. Lista provisional.

Transcurrido el plazo de presentación dé instancias, la Subse·
cretaría del Ministerio de Industria aprobará la lista ·provisional
de admitidos y excluidos, la cual se hará públicaelie:l~Boletfn
Oficia} del Estado"", con expresa indicación del nombre, apelli·
dos y número del documento nacional dé identidad de los op<r
sitores.

4.2. Defectos en las s.0licitudes.

De acuerdo con el· artículo 71 de la Ley de Procedimiento .Ad.
ministrativo, se requerirá al interesado para que eh e}· plazo de
diez días hábiles subsane la falta o acompañe los· documentos
preceptivos, con el apercibimiento de que si no .10 hiciese se
archivaría su instancia sin más trámite;

4.3. Errores en las solicitudes.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del intere
sado.

4.4. Reqlamaciones contra la l{..~ta provisional.

Contra la lista provisional de admitidos y excluídos, podran
los interesados, en. el plazo de quince días naturales, a partir
del siguiente a su publicaciónenel .. Boletin Oficial del Estado",
interponer reclamación, de acuerdo con él artículo 121 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

4,5. Lista definitiva,

Las reclamaciones que se deduzcan serán aceptadas o recha
zadasen la Resolución que, al efecto, se publicará en el .. Boletín
Oficial del Estado", con expresa indicación del nombre y apelli
dos y número del documento nacional de identidad de los opo
sitores.

4.6. ReCLUSO!' contra la lista definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán los interesados promo
ver recurso de reposición ante el ilustrísimo señor Subsecreta
rio del Departamento, en el plazo de un mes, a partír de su
publicación en dicho periódico oficial.

5. DESIGNACIÓN, CONSTITUCIÓN Y AC'fUAUÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será· designado por el Ministro de
Industria, publicándose la correspondiente Orden en el .Boletín
Oficial del Estado~.

52. ConsUuci6n 'del Tribunal.

El Tribunal estará constituido de la siguiente forma:

Presidente: El Presidente del Consejo Superior del Ministerio
o un Presidente de Sección del·. mismo, que sea del Cuerpo de
Ing-éniero<; Industri1ües del Departamento.

Vocales: Un Inspector general, un Profesor de una de las
Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Industriales, un In
geniero Industrial de destacados méritos en la esfera' oficial o
enJa industria privada y un Ingeniero Industrial Jefe de Sección
en cualquiera de los Servicios Centrales del Departamento, que
actuará de Secretario,

El Tribunal no podr'á Constituirse ni actuar, sin la asisten
cia, como minimo, de tres de sus miembros, titulares o su
plentes, de modo indistinto,

,'53. A!)stención.

Los míembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo· asi al Ministerio de InduslTia cuarido concurran
circunstancias prévistas en el artículo 20 dé la Ley de Procedi·
miento Administrativo.

,5A. Recusa.ción.

Los aspirante-spodr'án recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran en éstos circunstancias determinadas en el
mencionado precepto legal.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE L-',S PRUEBAS SELECtIVAS

6.1. Progrc..ma.

El programa que ha de regir las: correspondientes pruobas se
lectivas está constituido porelfndlce de materias que se public'l
en el anexo que acompafia a la presente Orden.

6.2. Comienzo.
Los ejercicios no darán comienzo· antes de transcurridos seis

meses, contados a partir de la publicación de esta Orden, sin
qUe dícho plazo pueda exceder de ocho meses,

6.3. Identificación de los opositores.
El Tribunal podrá requerIr en cuaJquier momento a los opo

sitores para que acrediten su identidad.

6,4, Orden d-e actuación de los opositores.

El orden de actuaci6n de 10$ aspirantes se efectuará mediante
sorteo, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado".

6.5. Llamamientos.
Para la práctica de cada uno de los ejercicios existirán de:s

llamamientos pero sólo podrán presentarse al segundo los OPOSI
tores que, po~ causa de fuerza mayor, .debidamente j~tifjcada,
a juicio del Tribunal, no hubieran podido hacerlo al pnmero: El
segundo llamamiento deberá .. hacerse antes de transcurrIdas
cuarenta y ocho horas después· de finalizar el primero.

6.6, Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal una vez constituido acordará la fecha, hora y
lugar en que Comenzarán las pruebas selectivas, y se publicará
en el ..Boletín OfiCial del Estado., al menos con quince dias de
anteladón,
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6./. Anuncios sucesivas.

No será obligatoria la publicación en el "Boletín Ofícja] del
Estado~ de los sucesivos anuncios de celebración de los restantes
ejercicios. Sin embargo, estos, muncios se harán públícos por
el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las pruebas.

6.8. Exclusión del aspirante durante la fase de selección.

Si en cualquier momento del procedimiento de selección llega
se a conocimiento del Tribunal qUe alguno de los aspirantes ca
rece de los requisitos exigidos en Ja convocatoria, se le exc1uira
de la misma, previa audiencia del propio interesado" y, en su
caso, se pondrá el hecho en cd.locimientode la jurisdicción or~

dinaria si se apreciase inexactitud en la declaración que for
muló.

7. CAI.IFICAClÓ1'l DE LOS EJERCIClOS

7,1, Sistema de calíficación de los ejercicios

Cada uno de los tres ejercicios dé- qué se componen las prue
bas selectivas se calificarán independientemente con una pun
tuación comprendida entre cero y diez puntos.

Estas calificaciones se harán públicas después de cada ejerci
cio y antes de comenzar el siguiente, considerándose eliminatoria
la puntuación inferior a cinco pUn~os.

72. Sistema de valoración de méritos.

El Tribunal podrá conceder una puntuación adicional de has
la tres puntos por opositor, en razón de los méritos prevenidos
en el número 2.2 de la presente Orden.

En todo caso, solamente se valorarán los méritos a-ducidos por
los opositores que, habiendosupetado los ejercicios. se hallen
comprendidos dentro del número de plazas a cubrir. Para la
estimación de estos méritos, el Tribunal podrá recabar ·la pre
sencia de los opositores· interesados, a fin de formular cuantas
aclaraciones· estimen pertinentes.

Cuando el mérito aducido sea el de la posesión de idiomas, el
Tribunal podrá exigir, discrecionalmonte, la práctica de prueba
f.ll decto.

8. LISTA l>E APROBADOS Y PHOPUESTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aprobados<

Formulada la calificación de los aspirantes, el Tribunal publi
caní. relación de aprobados por orden de puntuación, siendo im
prescindible alcanzar, con exclusión de los méritos, un minImo
de 15 puntos para obtener la aprobación y nn pudiendo rebasar
el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta de g,probados.

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la Subsecreta
ria del Ministerio de Industria, a efectos de elaboración de la
correspondiente propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados, el Tribunal remiti
1"(1 a la Subsecretaría del Departamento, a los exclu.siv-os efectos
del artículo 11.2 de la Reglamentación General para ingreso en
la Administración PúbUca, el acta de la última sesión, en la que
habrán de figurar, por orden de puntuación, todos los opositores
que, habíendo superado todas las pruebas y alcanzado al me~
nos la calificación de 15 puntos, excediesen del número de plazas
convocadas.

9. PRESENT.~Clt''¡~: DE DOCUl\lENTOS

9.L Ducumentos.

Los aspirantes aprobados deberán presentar en el Registro
General del Ministerio de Industria, Serrano, número 37, Ma
drid-l, o bien en 'la forma prevista en el articulo 68 de la Ley
de Procedimiento AdminístraUvo, los sigulentes documentos:

al Certificación de nacimiento, expedida por el Registro
Civil.

bl _Certificado médico, acreditativo de no padécer enfenne
dad contagiosa ni defecto fisico que le inhabilite para el ejer
cido de cargos activos,

Este certificado debera ser expedido por la Jefatura Provincial
de SanIdad o por la correspondiente al d<mlÍcilio del aspirar.te.

el CertífÍC'ado del Registro Central de Penados y Rebeldes,
que acredite no haber sido condenado a pena 'que le inhabilite
para el ejercicio de funciones públicas.

d) Titulo español de Ingeniero Superior Industrial. testimonio
notarial o fotocopia «dverada dslmismo, o bien certificación de
haber hecho el depósito do los derechos para su expedición.

el En su caso, nocumento qUe justifique sufidenteh1ente el
cumplimiento del requisito fl del número 2.1 de la presente
Orden.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de treInta días hábJles. a partir
de la publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los documentos concretos exigidos, se podrá
acreditar el reunir las condiciones exigidas en la convocatoria
por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones_

Los que tUvieran la condición de funcionarios públicos esta,
ran exentos de justificar documentalmente las condiciones y re·
quisitos ya demostraqos para obtener su anterior nombramíento,
debiendo presentar certificación del· Ministerio u Organismo de
que dependan, acreditátivo de su condición y de cuantas cir
cunstandasconsten ~n· sU hoja de servicios.

9.4. Falta de presentación, de documentos;

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nomo
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que hulleran podido incurrir por fal
sedadeil la instancia, En este caso, se formulará propuesta de
nombramiento. según orden de puntuación, a favor de quieneS,
a consecuencia de la referida anulación, tuvieran cabida en el
número de plazas convocadas.

10. NOMllRAUIENTO l}EF{"nIVO

Por el MInistro de Industria se extenderán a favor de los in
teresádos los correspondientes nombramientos como funciona~

rios de carrera del Cuerpo. de Ingenieros Industriales al servicio
del Departamento. Hasta que estos nombramientos sean exten
didos, los aprobados quedarán· enexpédativa de ingreso, sin
derecho alguno hasta ser destinados.

El nombramíento definitivo se publicará en el .. Boletín Oficial
del Estado». haciendo constar la fecha de nacimiento y el nu
mero de Regístro de Personal.

11 TOMA DE POSl'SIÓN

ll.1. Plazo.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del. desti
no, los aspirantes deberán tomar posesión de sus cargos y cum
plir con el requIsito exigIdo en el apartado el del articulo 36
de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los inte¡'e
sados, tina prórroga del plazb establecido, que no podrá exceder
di" la mitad del mismo Sl las circunstancír;s le aconsejan y con
dIo no se pel'judisan derechos de tercerüs.

12. NORMA fINAL

Recurso de carácter general contra. la oposición

La convocatoria y sus buses y cuantos actos admInistrativos
se deriven de ésta y de la actuación del TribunaL podrán ser
impugnados por los· interesados en los· casos y en la fanTIa es~
lablecidos en la Ley de Procedimiento Adminístrativo.

INDICE DE MATERIAS

Economía política

La Ciencia de la Economia: Divisiones.-La PobJación.-Teo
ria del Consumo.-Teoría de la Producción.-La Formación de
los Precios.-Teoría del Dínero.-El Crédito...:...La Retribución de
los Factores de la Producción.-Tcoría sobre d Tipo de Interés.
Economía InternacionaL - Magnítudes Macroeconómícas. - La
Renta: Nacional.-La Contabilidad Nacional.-Las fluctuaciones
CicJícas.-Planes de Estabilización.-El Desarrollo Económico. -

Hacienda

Ingresos Públicos: Sus dases_-Jngresos OrdInarios..:-:¡:eoría
del lmpuesln._Emisión de Papel Moneda.-La Deuda Publltn.-:
El Gasto Público: Sus clases.--:-Efectos Económicos del Gasto Pu·
])lico.:-:-El Presupuesto:. Sus c1a$es.~-Princípíos Presupuestaríos.
La Política Fiscal.--Tributación General y Especial de la Indus
t.ria,

Economia de la Empresa
•Principios Ger.erales de OrganÜ':ación y de ExplotRción de

Empresas lndustriales.-Las Expectativas del Empresario.-Teo
ría de la lnversión.-Progl'amucíón Económica de la Producción.
Los Costes: Su Estructura.~LosCostes de Fabricación: Factores
Djreclús e lndirectos.-Cost.es por secciones o lugares de produc
ción y Coste por pedidos o encargos.-Costes Históricos y Cost~e
l'ipo.-Control Presupuestaric.-Proceso de Datos.-La Rentabl~
lldad de la Empresa.-Relatividad del Beneficio del Empresar~o:
Depreciaciones.~Sístemasd9 Amortización.~Efectosde la ines
tabilidad monetaria: Soluciones ensayadas en nuestro ordena
miento positivo.':'-Análisis de la situación de la Empresa: Ha
Uos.-Formas Constítucíón, Ejercicio y Disolución de las Em
presas Industriales en nuestro ordenamiento positivo,
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Fínancíacíón" industrial

Fuentes de la financiación de la estrúctura fjja y del activo
circulante de la Empresa.-Acciones y Obligaciones.-Creación
de Rcservas.-Autofinanciación,-La Bolsa.-Operaciones de Bol·
sa.-El Crédito: Sus clases.-Los Efectos de ComercÍo.--El Sis
t.ema Bancario.-Los Bancos Comerciales: Operaciones.,.......-Los Ban
cos de Negocios.-El Crédito OneaL_El IiH,lituto de Crédito a
Medio y a Largo Plazo.--EI Banco de Cn~dito IndustriaL-El
B~ll1co Mundial.

Trabajo

El Factor Humano en el proceso productivo.-La Racionaliza
ción del Tmbajo.-~Productividad.del Trabajo.-RelacionB~ Hu
IllHn<.ls.--Selecclón del Persona1.-Derecho. del Trabajo y segu
ridad Socia l.-Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Materias prima~9

Clasifjcación.-Problemas Técnicos y Económkosde las na
cion;,:r's y extranjeras empleadas en la industria.-l.oca1ización,
H.E:'servas, Producción, Consumo, Comercio InternaciOnal, etc.

Fuentes de energía

Energía Primaria y Secundaria.--Estudío Técnico y Económi·
co do las utilizadas en nuestro país ydé posible aplicacíón en
el fuluro.-Emplazamiento de las Instalaciones,-Producdón.'-
Transformación. - Transporte. - Distribucí.ón. - Tarificación.
ElpctTificación RumI.-Coordinación Energética.

Ordenación y dewlrrollo industrial

p, H t lplOS de localiz<:-J_cíón industrial.-Los Planes de lndus·
11 JfI ¡ I ',lc,on - On.lenac¡ón del acceso a la actiVIdad industrial:
H\{~imcn Comúll_-Inverslones Extranjeras.'-Asistencia Técnica
E:,\l r&niera.--Medios para la Protección y Fomento de la lndus~

fria.---Protecc1ón y Limitación de lu·Propiedad Industrial.--Ex
¡jlopiF\tif,n Forzosa: Servidumbre de Paso Eléctrico,~PoIíUcade
Expai1sión Industrial, Acciones Regional y 5ectoriaL-:-Normuli
zación.--Control de Calidad.-Rcestructuración Industrial.-Con
(:('n(rClción lndustl'ial.-Gesti6n Estatal Indirecta: Cortce~ión d,~

S'ervícios PúblicDs.-Gestión Estatal Ditecta.-El Instituto Nacio
n~:J de lndus(ría: Las Empresas Nacionales.

Estructura industrial

Clasifícnciones.--Estudio Técnico y EConómico de las lndus
trias Esp8ñolas.-Localización.-Producc-ión.---::,"Consumo,-Comer·
ció Exterior_-Planes de lnversión.-Accíón del Estado.

Transportes

rr~ti:::;¡.:"¡()r(';;; Su coordinación_~EstudioTécnico y Económico
oe los lrrm~poncs Terrestres, MaMtimos y A(roos: 111fwcs!ruc
t.urn, Parque o flota, Tnifico, etc.~AcciónE$tataJ.

Comercio inte~ior y exterior

Regulación del Comercio Int.erior.-Ordenación de Pceclos.-~

El Comercio Extcrior.-La Política Comercial.-El Arancel.-Li~
brccumbio y Proteccionismo.-Control de Tipo de Cambio.-Ré
gimen de Contingentes -Impuesto de Comprensión y Desgrava
ción Fi5C~tl de las Exportaciones.-Tráfico dePerfeccionan'liento.
ürd01H1ción de las Exportacion,es.-EI Crédito a la Exportación.
El S'_~,';"uro de Crédito.-La Balanza Comercial y de Pagos.-Es
truct.ul'H. de nuestra Balanza Comercial· por Productos y por paJ
sf's. -- lnstitudones Comerciales Internacionales: G. A.· T. T ..
1\-Ierct-ido Común, etc.

Organización de la Administración

Organi/ación General Administrativa de Espalla.--Hegimen
Jm idico de la Administración del Estado.-Organos y Funciones,.
Conflictos Jurisdiccionales.-DivisionesAdminislrativas del Te~
rriforio Espaiiol.-Facultadesde los Gobetnadores.--Comisiones
Provinciales de Servicios TécniCOS.-EI Procedimiento Adminis
trativo.-Recursos en vía administrativa yContencioso-admi
nistrativR.-Organización del !'.1inist.erio de Industria.~entros

Directivos.-·Depencfencias Provincialüs.-Inspección General de
ServicJos.-Disposicion2s generales sobre los funcionarios civiles
del Estado.-Reglamentos de los Cuerpos de Ingenieros y Ayu-
dantes Industriales al servicio del Departamento. '

Inspección industrial

Policía o Inspección de los Estnblec1mienlos Inc1ustriales.
Preven9ión de Accidentes o Higiene Industrial. - La Sanidad
Ambiontal; Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligro
sas.-Disposiciones encaminadas a la Protección de la Salud del
Consumidor.-Reglamentos de Seguridad de Instalaciones y Pro·
duetos cuya vigilancia estú encomendada a los Ingenieros y
Ayudantes Industriales al servicio del Depaitamento.~Disp05i';
ciones dictadas para garantía de las Transacciones_

Estadística

Estadística Descriptíva.-Distribuciones de una Q -más varia
blos; Medida de la Tendencia Central y de- la. Dispersión.-Series

CronológicHs.--Números Indiccs,-Estadística Matemática --Dis
tribuciones de probabj]jdades más frecuentes,-Estadístlca ln
ductiva.·-~Control de Calid<td.-Los Servicios Estadísticos del Mi
nisterio de Industria.

Metrologia

Metrologia y !'\'1etrotecnia.-Acuerdos InternacíonaJes -- Orga
nismos Cstatales.-Tipos y MadeJos.--Legislación.

Equipos· electrón.icos

Bases de la Electrónica.-Amplíficación; generalidades.--Di
versos tipos de amplificadores.-Realimentación.-OscoJadores y
i'lUS tipos.-Fundamento de los Calculadores electrónicos analó
gicos y dÜ,itaJes. - Memoria; características y clasifjcacíón,
Circuiios lógicos; Circuitos integrales e híbridos.

Informática

Fundamentos de la teoría de la informadón.-Codificadón
de la información en los Ordel1adores.--Soportes y tratamiento
de la información; Lenguaje de máquina y Lenguajes simbólicos.
Programa Fuente y Programa übjeto.-Ensamblaje.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y dcm}ls cfectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 do abril de 1974.-P. D_. el Subsecretario, Landelino

Lavilla.

Ilmo. SI'. Subsecretarío de este j\¡linísrel'Ío.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso libre para proveer dos plazas
de Médico de Instituciones NoSocomio/es y Ser
vicios Especiales (Anestesista).

Ha sido udmItido al concurso de referencia don Ran1un Mar
ques Sala.

El Trihunal c;'11Hicador ha qued¿do constituido en ]u ,siguiente
forma:

Presidente: Don Mariano Cano Abe1Jún. Delegado de Ser
vicios de Sanidad y Asistencia Social.

Secretario: El de la Corporación, don Juan Ignacio Bermejo
y Gironé.s.

Vacares: Don Francisco Garcia·Valdecasas Santamaria, y co
mo suplente don José Traserra Parareda, Catedráticos de la
Facultad de Medicina de la Universidad de Barcelona; don
David Tofnas SalAn, representante del Colegio Oficial de Mé
clicos: don Carlos Tejera Victory, y c(}mo sustituto don Enrique
de la Rosa Irtdurain, por la Dirección General de la Administra
ción Local. y don Francisco Ba110sta Bal'cons, Decano in1.erino
de Asistencia Médica y Social.

Lo que se publica en cumplimiento de lo dispueOi!o en la
base 5." de la convocatoria y en los artículos 5." y 6." d-e la
fteglamentacioi1 General para Ingreso en ia Administración Pu"
blica, de 27 de junio de 1968

Barcelona, 23 de marzo de 1974. ·-El Secretario gcncnd, Juan
Ignacio Bermcio y Giqmés -2.622-A

RESOLUCION del Ayuntomiento de Barc¿[ona re
ferente al concursorestrinfjído para proveer una
plaza de Analista de Sistemas del Centro de Pro
ceso de Datos.

El ~Boletin -Oficial de la Provincia de Earcelona~ núme
ron, de 25 de marzo de 1974, publica íntegras las bases que
han de regir el concurso restringido para proveer una plaza de
Analista de Si&temas del Centro de Proceso de Datos, consigna
da en las plantillas con el grado retributivo 18 y dotada en el
presupuesto con el sueldo base de 70.000 pesetas y retribu
ción complementaria de 23.240 pesetas anvales y los demás
deberes y derechos inherentes al cargo, que se aplicarán con
carAdor provisional y a resultas de. las disposiciones que de
sarrolle el Decreto de 17 de agosto de 1973, relativo a la aco
modadón de las retribuciones de los funcionarios locales a los
del Estado.

Quienes deseen tomar parte en el concurso deberón presen
tar la in"tancia, acompF.ñada de los documentos acreditativos
de los _méritos que aleguen. en el Registro General dentro del
improrrogable plazo dB treinta días hilbiles, a con!ar dl'.'sde el
siguiente al do la publicación de la convocatoria en el ·,Bolelin
Oficial del Estado,.,

Lo que se publica en cumpiímiento de lo dispuesto en el
artículo 22 del R8ghl.mento de F·uncionarios de Administración
Local de 30 de J1layo de 1952 y en el artículo 3.C>, 1, de la Re
glamentación Ceneral para Ingreso en la Administración PÚ
bllca de 27 de- 1unio de 1988.

Barcelona, 26 de marzo de 1974.-EI Secretario general, Juan
Ignacio Bermejo y ,Gironés.-2.619·A.


